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DIRECTIVA N° 001-2023-UNHEVAL/OTI 

LINEAMIENTOS SOBRE LA ELABORACIÓN Y/O ADQUISICION DE 
SOFTWARE EN LA UNHEVAL 

I. OBJETIVO 

Regular el proceso de elaboración y/o adquisición de software en la 
UNHEVAL estableciendo lineamientos para el desarrollo y/o 
adquisición de software para la universidad. 

 

II. ALCANCE 

La aplicación de la presente normativa es de alcance institucional, es 
decir abarca todas las oficinas administrativas y académicas. 

 

III. BASE LEGAL 
 

3.1. Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del 
Estado. 

3.2. Ley N° 28612, Ley que norma el uso, adquisición y adecuación 
del software en la Administración Pública. 

3.3. Decreto Legislativo N° 1412, aprueban la Ley de Gobierno 
Digital. 

3.4. Decreto Supremo N° 024-2006-PCM, aprueban Reglamento de 
la Ley N° 28612 – Ley que norma el uso, adquisición y 
adecuación del software en la Administración Pública. 

3.5. Decreto Supremo N° 050-2018-PCM, aprueban la definición de 
seguridad digital en el ámbito nacional. 

3.6. Decreto Supremo N° 029-2021-PCM, aprueba el Reglamento 
del Decreto Legislativo N° 1412, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Gobierno Digital, y establece disposiciones 
sobre las condiciones, requisitos y uso de las tecnologías y 
medios electrónicos en el procedimiento administrativo. 

3.7. Resolución de Consejo Universitario N° 0680-2021-UNHEVAL, 
disponer la implementación de la estructura orgánica 
establecido en el Estatuto de la UNHEVAL. 

3.8. Resolución de Asamblea Universitaria N° 0006-2022-
UNHEVAL, aprobar el Estatuto de la Universidad Nacional 
Hermilio Valdizán de Huánuco. 
 

IV. RESPONSABILIDADES 
 

4.1. La Oficina de Tecnologías de la Información, tiene las 
siguientes responsabilidades: 
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4.1.1. Revisar los requerimientos de elaboración de 
software de todas las dependencias de la universidad 
y emitir opinión técnica al respecto. 

4.1.2. Supervisar y asegurar la implementación del sistema 
de información en los servidores de la universidad. 

4.1.3. Supervisar y asegurar que el código fuente sea de 
acceso abierto. 

4.1.4. El código fuente a desarrollar es de propiedad de la 
universidad. 

4.1.5. Supervisar el funcionamiento del sistema de 
información. 

4.1.6. Requerir y resguardar los manuales de usuario y 
administrador del sistema de información. 

4.1.7. Asegurar el funcionamiento del servidor en donde se 
despliegue el sistema de información. 

4.1.8. Otorgar la conformidad con respecto al cumplimiento 
de los aspectos técnicos del sistema de información. 
 

4.2. Las dependencias administrativas: tienen las siguientes 
responsabilidades: 

4.2.1. En caso de requerir el desarrollo de un software 
indagar si la Oficina de Tecnologías de la Información 
dispone de recursos humanos para el desarrollo del 
sistema de información. 

4.2.2. En caso de que la Oficina de Tecnologías de la 
Información no disponga de los recursos humanos 
disponibles para la elaboración de software, las 
dependencias administrativas deberán elaborar los 
términos de referencia a considerar. 

4.2.3. Las dependencias administrativas como 
conocedoras de los procesos que realizan deberán 
requerir minuciosamente lo que desea que haga el 
sistema de información; la Oficina de Tecnologías de 
la Información apoyará en la parte técnica de los 
requerimientos tal como lenguaje de programación a 
emplear, versión, servidor en donde se 
implementará, manuales del sistema. 

4.2.4. Las dependencias administrativas comprobarán una 
vez terminado el sistema de información su 
funcionalidad completa y a satisfacción del área 
usuaria. 

4.2.5. Otorgar la conformidad con respecto a la 
funcionalidad del sistema. 

4.2.6. Solicitar la garantía en caso de ser necesario dentro 
del límite de tiempo establecido en los términos de 
referencia. 
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4.2.7. Utilizar el sistema de información en los procesos 
rutinarios para los que fue diseñado. 

 

V. DISPOSICIONES GENERALES 

5.1. DEFINICIONES 

ÁREA USUARIA: dependencia cuyas necesidades pretenden ser 
atendidas con determinada contratación. 

ÁREA TÉCNICA: dependencia de la Entidad especializada en el 
bien o servicio que es materia de la contratación. En algunos 
casos, el área técnica puede ser también área usuaria. 

CODIGO FUENTE: es el conjunto de líneas de texto que 
expresan, en un lenguaje de programación determinado, los 
pasos que debe seguir el computador para la correcta ejecución 
de un programa específico. 

GARANTÍA: La garantía comercial es todo compromiso asumido 
por el proveedor frente al consumidor y usuario, además de sus 
obligaciones legales con respecto a la garantía de conformidad, 
sustituir o reparar el bien o prestar un servicio relacionado con él, 
en caso de que no se cumplan los términos o cualquier otro 
elemento no relacionado con la conformidad del bien con el 
contrato, enunciados en el documento de garantía. 

GOBIERNO DIGITAL: el gobierno digital es el uso estratégico de 
las tecnologías digitales y datos en la Administración Pública para 
la creación de valor público. Se sustenta en un ecosistema 
compuesto por actores del sector público, ciudadanos y otros 
interesados, quienes apoyan en la implementación de iniciativas 
y acciones de diseño, creación de servicios digitales y contenidos, 
asegurando el pleno respeto de los derechos de los ciudadanos y 
personas en general en el entorno digital. 

LENGUAJE DE PROGRAMACIÓN: Un lenguaje de 
programación es un conjunto de reglas sintácticas y semánticas 
utilizadas para definir un programa de computadora.   

MANUAL DE ADMINISTRADOR: el manual de administrador es 
un documento técnico que explica el funcionamiento de un 
software o sistema a nivel de usuario administrador, el cual puede 
tener funcionalidades diferentes a la de un usuario común. 

MANUAL DE USUARIO: El manual de usuario es el documento 
técnico que explica el funcionamiento del software o sistema 
desarrollado como producto resultante del proyecto. Expone los 
procesos que el usuario puede realizar con el sistema implantado. 
Para lograr esto, es necesario que se detallen todas y cada una 
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de las características que tienen los programas y la forma de 
acceder e introducir información. Permite a los usuarios conocer 
el detalle de qué actividades ellos deberán desarrollar para la 
consecución de los objetivos del sistema. Reúne la información, 
normas y documentación necesaria para que el usuario conozca 
y utilice adecuadamente la aplicación desarrollada. 

MANUAL TECNICO: La finalidad de todo manual técnico es la de 
proporcionar al lector las pautas de configuración y la lógica con 
la que se ha desarrollado una aplicación, la cual se sabe que es 
propia de cada programador; por lo que se considera necesario 
ser documentada (debe tener como mínimo lo siguiente:  
diccionario de datos, requerimientos del software, configuración e 
instalación). 

REQUERIMIENTO: solicitud del bien o servicio formulada por el 
área usuaria. El documento de requerimiento contiene la finalidad 
pública y los términos de referencia y/o especificaciones técnicas 
que servirán para fijar las reglas del proceso de selección de 
contratistas. 

SEGURIDAD DIGITAL: la seguridad digital en el ámbito nacional 
es el estado de confianza en el entorno digital que resulta de la 
gestión y aplicación de un conjunto de medidas proactivas y 
reactivas frente a los riesgos que afectan la seguridad de las 
personas, la prosperidad económica y social, la seguridad y los 
objetivos nacionales en dicho entorno. 

SISTEMA DE INFORMACIÓN: un sistema de información es un 
conjunto de datos que interactúan entre sí con un fin común. En 
informática, los sistemas de información ayudan a administrar, 
recolectar, recuperar, procesar, almacenar y distribuir información 
relevante para los procesos fundamentales y las particularidades 
de cada organización. 

SOFTWARE LIBRE: es aquel cuya licencia de uso garantiza las 
facultades de: 

 Uso irrestricto del programa para cualquier propósito; 
 Inspección exhaustiva de los mecanismos de 

funcionamiento del programa; 
 Confección y distribución de copias del programa; y, 
 Modificación del programa y distribución libre tanto de las 

alteraciones como del nuevo programa resultante, bajo 
estas mismas condiciones. 

SOFTWARE PROPIETARIO: es aquel cuya licencia de uso no 
permite ninguna o alguna de las facultades previstas en la 
definición anterior. 
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SOPORTE TÉCNICO: es un grupo de servicios que proveen 
asistencia técnica para hardware, software u otros bienes 
electrónicos o mecánicos, ayudando al usuario a resolver 
cualquier tipo de problema que surja en el uso de este. 

TÉRMINOS DE REFERENCIA: descripción elaborada por la 
Entidad de las características técnicas y de las condiciones en 
que se ejecutará la prestación de servicios. 

 

VI. DISPOSICIONES ESPECIFICAS 
 
a. LINEAMIENTOS PARA CONSIDERAR SOBRE LA 

ELABORACION Y ADQUISICION DE SOFTWARE 
 

 Cuando se identifique la necesidad de un software para alguna 
dependencia de la universidad, el área usuaria primero debe 
evaluar la posibilidad de si la Oficina de Tecnologías de la 
Información cuenta con recursos para el desarrollo e 
implementación, para ello el área usuaria debe consultar a la 
Oficina de Tecnologías de la Información sobre dicha posibilidad. 

 Para cumplir con lo descrito en el ítem anterior, se debe referir al 
Mapa de Procesos y Manual de Procedimientos de la Universidad 
Nacional Hermilio Valdizán, Procesos Estratégicos E.02 Gestión 
del Desarrollo y Modernización Organizacional / E.02.03 Desarrollo 
e Implementación de Sistemas de Información / E.02.03.P.01 
Análisis y Diseño de Sistemas de Información y el E.02.03.P.02 
Construcción y despliegue de sistemas de información.1  

 En caso se requiera la adquisición de licencias de software 
disponibles en el mercado se tomará como marco legal la Ley N° 
28612 – LEY QUE NORMA EL USO, ADQUISICIÓN Y 
ADECUACIÓN DEL SOFTWARE EN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA, y su reglamento aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 024-2006-PCM. 

 Cuando sea necesario realizar la contratación del servicio de 
planeamiento, desarrollo e implementación de un sistema, los 
TERMINOS DE REFERENCIA deberá realizarlo el área usuaria y 
deberá contar con el visto bueno de la Oficina de Tecnologías de 
la Información. 

 La Oficina de Tecnologías de la Información realizará la revisión de 
los TDR a petición del área usuaria, y formulará las 
recomendaciones oportunas. 

 Los TERMINOS DE REFERENCIA debe considerar además de lo 
obligatorio (establecido por el OSCE), los siguientes aspectos: 

 
1 Mediante Resolución Rectoral N° 0913-2022-UNHEVAL, se aprueba el MAPA DE PROCESOS V.0.6 de la 
Universidad Nacional Hermilio Valdizán. 
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o Código abierto y código fuente, el sistema informático debe 
ser de preferencia de código abierto, desarrollo web; y el 
desarrollador debe proporcionar el código fuente.  

o Documentación, el proveedor del servicio deberá entregar la 
documentación técnica necesaria tal como el manual de 
usuario, manual de administrador, manual técnico, 
diagramas de flujo, diagrama entidad relación, entre otros. 

o Integrado a la base de datos de la universidad, la 
información ingresada por el aplicativo a desarrollar debe 
integrarse a la base de datos de la UNHEVAL, de acuerdo 
con la recomendación de la Oficina de Tecnologías de la 
Información. 

o Indicar claramente todas las funcionalidades que se desea, 
el área usuaria conoce perfectamente todos los procesos 
que desarrolla, para ello debe plasmar en los TDR todo lo 
que requiere que el aplicativo realice. 

o Garantía y soporte técnico, debe establecer claramente el 
periodo de garantía por el aplicativo, asimismo el proveedor 
debe comprometerse a brindar el soporte técnico a la 
brevedad posible. 

o Instalación e implementación en los servidores, el proveedor 
del servicio debe realizar el despliegue del código del 
aplicativo desarrollado en el servidor que la Oficina de 
Tecnologías de la Información le indique.  

o El producto software final es propiedad de la Entidad, ello 
incluye los derechos intelectuales. 

 El proveedor del servicio debe entregar el sistema implementado e 
instalado, y demostrar su pleno funcionamiento a satisfacción del 
área usuaria la cual deberá dar su conformidad.  

 La conformidad a un servicio de planeamiento, desarrollo e 
implementación de un sistema la dará el área usuaria previa 
revisión del funcionamiento de todas las funcionalidades 
requeridas por la dependencia solicitante, dado que ellos son los 
que conocen mejor sus procesos que desarrollan; asimismo, debe 
contar con el visto bueno de la Oficina de Tecnologías de la 
Información que verificará el despliegue en los servidores de la 
UNHEVAL, la entrega del código fuente, la entrega de la 
documentación técnica.  
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VII. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y FINALES 
 
Primera: Toda adquisición de software o requerimiento de diseño, 
elaboración de un sistema de información deberá ser de conocimiento 
de la Oficina de Tecnologías de la Información. 
 
Segunda: La presente directiva entra en vigencia al día siguiente de 
su publicación en el portal web de la universidad. 
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VIII. ANEXOS 

ANEXO A 

ESQUEMA DE TERMINOS DE REFERENCIA2 

1. Denominación de la contratación 
2. Finalidad pública 
3. Antecedentes 
4. Objetivos de la contratación 
5. Alcances y descripción del servicio 

5.1 Actividades 
5.2 Procedimiento 
5.3 Plan de trabajo 
5.4 Recursos a ser provistos por el proveedor 
5.5 Recursos y facilidades a ser provistos por la Entidad 
5.6 Reglamentos Técnicos, Normas Metrológicas y/o Sanitarias 

nacionales 
5.7 Normas técnicas 
5.8 Impacto ambiental 
5.9 Seguros 
5.10 Prestaciones accesorias a la prestación principal 

5.10.1 Mantenimiento preventivo 
5.10.2 Soporte técnico 
5.10.3 Capacitación y/o entrenamiento 

5.11 Requerimientos del proveedor y de su personal 
5.12 Lugar y plazo de prestación del servicio 
5.13 Resultados esperados 
5.14 Otras obligaciones del contratista 
5.15 Adelantos 
5.16 Subcontratación 
5.17 Confidencialidad 
5.18 Propiedad intelectual 
5.19 Medidas de control durante la ejecución contractual 
5.20 Forma de pago 
5.21 Fórmula de reajuste 
5.22 Otras penalidades aplicables 
5.23 Responsabilidad por vicios ocultos 
5.24 Declaratoria de viabilidad 
5.25 Normativa específica 

6. Anexos 

  

 
2 Instructivo: Formulación de Especificaciones Técnicas para la Contratación de Bienes y Términos de 
Referencia para la Contratación de Servicios y Consultorías en General; emitido mediante Resolución 
Nº423-2013-OSCE/PRE; SUB DIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD – DIRECCIÓN TÉCNICO NORMATIVA 
ORGANISMO SUPERVISOR DE LAS CONTRATACIONES DEL ESTADO - OSCE 
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ANEXO B 

FLUJOGRAMA PARA EL REQUERIMIENTO DE ELABORACIÓN DE UN 
SOFTWARE 
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ANEXO C 

MAPA DE PROCESO - ANÁLISIS Y DISEÑO DE SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN 
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